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8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mea. .... 2 pesetas
Trimestre........................ 6 id.

limero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en qne termine la in
serción de la ley en la Gaceta,—(Artículo I.° del Código Ciml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PBESÍDBIGIADEL CONSEJO DE MISISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
<.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantas y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qacetu ’lei 22 4e Septiembre de 1919.)

administraSTeotral
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Desde hace tiempo 
viene buscando el Poder legisla
tivo en los Tribunales de jusiicia 
una suprema garantía para el 
derecho de los ciudadanos en ma
teria electoral, contra las manio
bras de la pasión y del egoísmo 
partidista á que es ella tan propi
cia. La ley Electoral de Senado
res confia á ias Audiencias terri
toriales el conocimiento de sus 
recursos en la formación de listas 
de mayores contribuyentes, y la 
ley Electoral de Diputados y 
Concejales acude á la propia au
toridad de aquellos respetables 
órganos de la administración de 
justicia para suprema instancia 

las revisiones anuales del 
Censo.

Pero en la práctica de ambas 
disposiciones legales han arbi
trado aquella pasión y aquel 
®goismo medios de desvirtuar 
esa saludable intervención, ya 
entorpeciendo la aocion de los

ciudadanos que necesitan su 
amparo,ya sugiriendo la equivo
cada idea de que las Audiencias 
territoriales no han de entender 
más que en las apariencias, con 
frecuencia falaces, del procedi
miento, no en el fondo de las re
clamaciones que mediante él se 
ventilan. No se cumplen debida
mente, aunque se simulen á la 
perfección, los plazos ni los re
quisitos de publicidad de los 
acuerdos contra los cuales se ha 
de recurrir; se maneja con fre
cuencia el equívoco sobre la fe
cha de presentación de tales re
cursos; se hace, en suma, cuanto 
sugiere el iogenio, que desgra
ciadamente se despilfarra en esas 
funciones subalternas de la lu
cha política,

Con las disposiciones que se 
proponen en el presente Decreto 
se procura remedio á esos males 
y por esto, Señor, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el 
alto honor de someterlo á V. M. 
el Presidente que suscribe.

Madrid, 13 de Septiembre de 
1919.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Joaquín Sánchez loca.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta de su Pre
sidente,

Vengo eu decretarlo siguiente:
Artículo l.° Los Alcaldes re

mitirán antes del día 5 de Enero 
todos años, para que se publiquen 
eü el Boletín Oficial de ia provin
cia, las listas á que se refiera el

artículo 25 de la ley Electoral de 
Senadores de 8 de Febrero de 
1877, con expresión de las cuo
tas acumuladas á cada uno de ios 
mayores contribuyentes que fi
guren eu aquéllas y el domicilio 
de los mismos, cuidando los Go
bernadores civiles de que dichas 
listas se inserten necesariamente 
en el citado Diario Oficial antes 
del día 20 del expresado mes de 
Euero.

Artículo 2.° Los recursos á 
que se contrae el articulo 27 de 
ia mecionada ley de 8 de Febre
ro de 1877, serán remitidos á ia 
Comisión provincial, en unión 
del expediente respectivo, dentio 
de las veinticuatro horas siguien
tes á su presentación, siendo per
sonalmente responsables los Al
caldes de la demora en el cum
plimiento de 63te servicio, y pu- 
diendo en tal caso ser reclamados 
aquéllos, á solicitud de los inte
resados, por las Comisionas pro
vinciales, que pasarán el tanto 
de culpa á los Tribunales de Jus
ticia.

Artículo 3.° La apelaciou que 
autoriza el artículo 28 de la repe
tida ley Electoral de Senadores, 
se presentará ante la Comisión 
provincial de cuyo acuerdo se 
reclame, quedando ésta obligada 
á remitir á la Audiencia del Teri- 
torrio en el término de veinti
cuatro horas, el expediente con 
el fallo de que se recurra, siendo 
personalmente responsable el 
Secretario de la demora en verifi
carlo.

Artículo 4.° Las Audiencias 
territoriales habrán de couocer 
necesariamente del fondo de las 
apelaciones á que se refiere el 
el artículo 28 de la iey Electoral 
del Senado y fallar lo que proce
da antes del día l.° de Marzo, se- 
fialando previamente fecha para 
la vista, haciéndolo público en 
la tabla de eiictos, y celebrándo
se aquélla precisamente el día 
señalado, con asistencia del Fis
cal y del apelante ó Abogado de 
su designaciou.

Artículo 5.° Las listas defini
tivas de Coucejales y mayores 
contribuyentes á que hace refe
rencia el articulo 29 de la repeti
da ley de 8 de Febrero de 1877, 
se publicarán íntegramente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
cuidando los Gobernadores civiles 
del cumplimiento de este pre
cepto.

Artículo 6.° Los Secretarios 
da las Juntas provinciales del 
Censo, que á su vez lo son de las 
Diputaciones provinciales, cui
darán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, deque los acuerdos 
que recaigan en las recia'nacio
nes á que se contrae el párrafo 
1/ del artículo 6.° del Real de
creto de 21 de Febrero de 1910, 
se publiquen en al Boletín Ofi
cial de la provincia tres días des
pués, á más tardar, de terminada 
la sesión en que aquéllos fueron 
adoptados, pudieudo ampliarse 
este plazo en casos excepcionales 
por otros tres días más, previo 
aouerdo de la Juuta y uuióadosa
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al expediente respectivocertifica- 
cion que acredite la fecha en que 
se da á la publicidad y reparto 
el número del Boletín en que 
aparezcau ¡asertos los menciona
dos acuerdos, en cuyo diario ofi
cia! se liará constar también la 
expresada circunstancia, sirvien
do dicha fecha de basi para con
tar los seis dias u ilurales poste- 
teriores, dentro de los cuaies se
rán aquéllos apelables ante las 
respectivas Audiencias territo
riales.

Artículo 7.° La obligación 
impuesta á los Secretarios de las 
Juntas por el meucionado Real 
decreto de 21 de Febrero de 1910, 
de dar resguardo de tas apelacio
nes que se iuterpougau, se hará 
extensiva á todo los documentos 
de carácter electoral.

AriíeuLo 8.° Las Salas de ío 
civil de las respectivas Audien
cias territoriales tendrán necesa
riamente que conocer del fondo 
de los recursos que se interpon
gan al amparo del artículo 6.° del 
iuvooado Real decreto de 21 de 
Febrero de 1910 y á proveer so

bre ellos dentro del plazo marca
do por repetido artículo.

Dado en San Sebastian á quince 
de Septiembre de mil novecientos 
diez y nueve.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Minis
tros Joaquín Sánchez loca.

{baceta del 18 de Septiembre de 1919.

28 de éétotieinbre do 1219

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuaria.

ClBOULAB NÚM. 2.169.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes basta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 1G de Septiembre de 
1919.— E! Gobernador, Angel Zu
rita.

Relación que se oita

ihspeccion provihsi&l se hiqiene y mm mus.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilus- 
trísiino señor Gobernador Civil.

Término municipal. Nombre
de la enfermedad.

Especies
1'oceptíblen.

Fecha e-. que fuó declarada 
oficialmente.

Castrillo-Tejeriego. . . Carbunco bacteridiano Ovina 21 Agosto 1919.
Arroyo.................................. Viruela » 22 Julio 1919.
Ventosa de la Cuesta, . » » ' 17 Junio 1919
Simancas............................. Estrongilosis » 3 Mayo 1919

Valladolid 16 de Septiembrede 1919.—El Inspector, Carlos Diez 
Blas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
HIRIENDO DE CÉDULAS PERSONALES.

ANUNCIO.

Aprobado por el Exorno. Ayun
tamiento el padrón con arreglo 
al que se ha de verificar la exac
ción de las cédulas personales del 
segundo período, cuya validez 
será de primero de Julio á treiuta 
y uno de Marzo más próximo ve
nidero, y su importe el valor de 
trós trimestres; se hace saber á 
los contribuyentes que queda 
abierto al público el período vo
luntario de adquisición de aque
llas, que comenzará el primero de 
Octubre y terminará el treinta y 
uno de Dioiembre del año actual.

Valladolid 18 de Septiembre de 
1919,—El Alcalde, G. Rodríguez.

Nom. 2.140.

Medina dei Campo.

Extracto de ios acuerdas adopta
dos por el Ilustre Ayunta
miento duraate el mes de 
Agosto último, y que se forma 
por el infrascrito Secretario, 
en cumplimiento y á ios efec- 
tos prevenidos en el artículo 
109 de la vigente ley Muni
cipal.

Día 6.—Aprobóse el acta de la 
sesión anterior.

Seguidamente fué aprobado el 
extracto de acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento durante el 
mes le Julio último, acordándo
se su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Pasó á informe de la Comisión 
deFiesta9 una instaucia del arren
datario del Teatro de Isabel la Ca
tólica, pidiendo que se lleven á 
efecto en dicho Coliseo las refor
mas y reparaciones que indica.

Se aprobaron el programa de 
festejos para la feria de San Au- 
tolín y los pliegos de condiciones 
para las corridas de novillos y 
atalancado de la plaza.

Fueron concedidos socorros á 
pobres, para iDgreso en vestab!e- 
cimientos benéficos y tomar baños 
medicinales.

Día 13.—Fué aprobada el acta 
de la anterior sesión.

Se autorizó á la ComisioQ de 
Fiestas para contratar los novillos 
para las corridas de ¡a feria de 
San Autolín, y fué aprobada la 
subasta para el atalancado de la 
plaza.

Se acordó suscribirse con 25 
pesetas para la celebración de una 
verbena en el paseo de Simón 
Ruiz.

Día 20.—Se aprobó el acta de 
ia precedente sesión.

Fué contratada la cuadrilla de 
lidiadores para las corridas de no
villos de la fória de Saa Autolin 
y para presenciarlas se acordó ha
cer iguales invitaciones que en 
años anteriores.

Día 27.—Se aprobó ei acta de 
ia anterior sesión.

Fué aprobado un dictamen re
ferente a ensanche y nueva ali
neación de ia calle de Palenzuela,.

fce concedió á un vecino pobre 
el ingreso en el padrón de be
neficencia.

Se acordó couceder un diploma 
de honor para ios jugadores ven. 
cedores en los partidos de pelota 
que habrán de celebrarse eu el 
írouton dei Norte, durante ia fe
ria de San Antoiín.

Fue aprobado un dictamen de 
la Comisión de Administración 
y Hacienda referente á petición 
de ia Sociedad de obreros albañi
les para la creación de una clase 
de dibujo, y concesión de libros 
para la biblioteca de dicha enti
dad.

Medina dei Campo á 5 de Sep
tiembre de 1919.—-Ei Secretario, 
Milián Miguel.

Dése cuenta al liustre Ayunta
miento en ¡a próxima sesión or
dinaria.

Medina dei Campo á 6 de Sep
tiembre de 1919.—El Aloalde, 
Amado Fernandez.

Diligencia.— Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamienta le apro
bó por unanimidad en la sesión

ordinaria dei día de ayer 
dando su publicación en el «Bo. 
letin Oficial» de la provincia 

Medina decampo á 11 de Sen 
tiembre de 1919.—El Secretario' 
Milián Miguel.—V.° B.°, '¿\ 
caldo, Amado Fernandez.

ADMINISTRACION USIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 2.178.

OÉDULA DE OITAOION,

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, ha acordado por provi
dencia de hoy ea cumplimiento 
de carta orden de laSuperioridad, 
se cite al testigo Emilio Gómez 
Lena, que se decía habitaba ea 
San Sebastián, calle General Jáu- 
regui número 9, para que los días 
veinte y veintiuno de Octubre 
próximo á las diez de la mañana, 
comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, á fin 
de asistir á las sesiones del juioio 
oral en causa seguida coutra Pe
dro Casares Blaneo, sobre homi
cidio, bajo apercibimiento de que 
si no compare-ríere ni alegare 
justa causa que se lo impida le 
será impuesta la multa de cinco 
á cincuenta pesetas.

Valladolid 17 de Septiembre 
de 1919.—Ei Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta.

* Núm. 2.179.

Martin ó Martínez, Anastasio, 
de 35 á JO años, vendedor de 
quincalla en ambulancia,; de es
tatura más bien alta, color tri
gueño, bigote pequeño negro, 
frecuenta las tabernas del Campi
llo de Valladolid, viste pantalón 
de pana negra lisa, blusa larga 
de cuadritos azul y blanco, alpar
gatas pelotaris y usa indistinta
mente gorra ó sombrero; com
parecerá en tórmiao de diez días 
en el Juzgado de instrucción de 
Segovia, á tía de ser oído acerca 
del hecho que se le imputa en el 
sumario número 102 de 1919, 
por falsedad ea documento pú
blico.

Segoviu diez de Septiembre 
de mil novecientos diez y nueve. 
— Ei Juez de instruccioa acci
dental, Juan Veía.

Impreat* d»Í Sosjio'o pro »*’•
- 9


